
DISPONE PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICACIÓN 
DE DOCUMENTO EN EL DIARIO OFICIAL A LA SUBSECRETARÍA DEL 
INTERIOR

PUBLICO EXENTO N º 59

ANTOFAGASTA, 05 de Febrero de 2025

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N°16.391, que crea el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; El Decreto Ley N°1.305, de 1975, que 
reestructura y regionaliza el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; La Ley N°18.575, orgánica constitucional de bases generales 
de la Administración del Estado; La Ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los 
actos de los órganos de la Administración del Estado; La Ley N°19.886, de bases sobre contratos administrativos de suministro 
y prestación de servicios; El Decreto Supremo N°661, de 2024, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la 
Ley N°19.886; El Decreto Supremo N°397, de 1976, que aprueba reglamento orgánico de las Secretarías Regionales de 
Vivienda y Urbanismo; La Resolución Exenta N°2313, de 2019, que aprueba la cuarta versión del manual de procedimientos del 
sistema de compras y contrataciones del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y sus Secretarías Regionales Ministeriales; La Ley 
N°21.722, de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año 2025; La Resolución N°7, de 2019 de la Contraloría 
General de la República que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y la Resolución N°16, de 2020, que 
determina los montos en Unidades Tributarias Mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos 
a toma de razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República; El Decreto 
(V. y U.) N° 22 de fecha 12 de agosto de 2024, tomado razón con fecha 02 de enero de 2025 y tramitado con fecha 03 de 
enero de 2025 que nombra a la infrascrita como Secretaria Regional Ministerial de V. y U. de la Región de Antofagasta, dicto lo 
siguiente;   y

TENIENDO PRESENTE:

a. La solicitud de Publicación en el Diario Oficial realizados durante el mes de Diciembre 2024 vía correo electrónico por 
parte del Departamento de Planes y Programas de la Secretaria Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la 
Región de Antofagasta

b. Que, las publicación más adelante indicada corresponden a Decretos y Resoluciones del MINVU que, según lo prescrito 
en el artículo N° 48 de la Ley N° 19.880, corresponde que sean publicadas en el Diario Oficial:   DESCRIPCIÓNFECHA DE 
PUBLICACIÓNN° DOCUMENTOMONTO FACTURAFECHA EMISIÓNPublicación Resolución Exenta N°489-
50804/01/2025206791$104.017.-13/01/2025

c. Que, de acuerdo al artículo 3 letra b. de la Ley N° 19.886, quedan excluidos de la aplicación de la referida ley, los 
convenios que celebren entre sí los organismos públicos enumerados en el artículo 2, inciso primero, del Decreto Ley N° 
1.263, de 1975, Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado, y sus modificaciones.

d. Que, en virtud del artículo 2, inciso primero, del Decreto Ley N° 1.263, de 1975, Orgánica de Administración Financiera 
del Estado el sistema de administración financiera del Estado comprende, entro otros servicios e instituciones, a las 
Subsecretarías, por lo que en la especie se configura la causal citada precedentemente.

e. Que, por Resolución Exenta N° 4977, de 2017, (V. y U.), se aprobó el convenio suscrito entre la Subsecretaría de 
Vivienda y Urbanismo y la Subsecretaría del Interior, para la publicación en el Diario Oficial de los documentos que esta 
Secretaría de Estado tiene facultad y obligación de publicar.

f. Que, existe disponibilidad de fondos en el presupuesto vigente de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Región de Antofagasta, para efectuar el pago del servicio indicado en la letra a. precedente, por lo que 
dicto la siguiente,

RESOLUCIÓN:
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I. Dispónese el pago del servicio de publicación de documentación oficial de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo de la Región de Antofagasta en el Diario Oficial, a la Subsecretaría del Interior, RUT 60.501.000-8, por un 
monto ascendente a la suma de $104.017.-(Ciento cuatro mil diecisiete pesos) IVA incluido, previa entrega del 
documento tributario correspondientemente visado por la Sección de Administración y Finanzas de la Secretaría 
Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Antofagasta, o quien le subrogue o reemplace.

II. Impútese el gasto que demande el cumplimiento de la presente resolución, ascendente a la suma total de 
$104.017.-(Ciento cuatro mil diecisiete pesos) IVA incluido, al subtitulo 22, ítem 07, asignación 001, del presupuesto 
vigente de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región de Antofagasta.

Refrendación Fecha 4/2/2025

ID-
Sigfe

Centro de 
Costo

Programa 
Presupuestario

Sub Título Item Asignación

18 SEREMI (99) SEREMI II
22 (Bienes y Servicios de 

Consumo)
07 (Publicidad y 

difusión)
001 (Servicios de 

publicidad)

PAULA DE LOS ANGELES MONSALVES MANSO

E=pmonsalves@minvu.cl, CN=PAULA DE LOS ANGELES MONSALVES MANSO, T=SEREMI GRADO CUATRO, OU=Terminos de uso 
en www.esign-la.com/acuerdoterceros, O=Subsecretaria del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, L=ANTOFAGASTA, 
S=SEGUNDA - REGION DE ANTOFAGASTA, C=CL
Distribución:

1.Sección Jurídica 
2.Sección Administración y Finanzas 
3.Oficina de Partes. 

La institución o persona ante quien se presente este documento, podrá verificarlo en www.minvu.cl, en la sección "Verificación 
de Documentación Electrónica", con la siguiente información:

Folio: 59

Timbre: 6ndkegmece
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